
z La Libertad, 12 de julio del 2019 

CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Señor 

Sr, Aníbal Cruz Villón 
Representante Legal 
Compañía de Transporte de Carga Liviana Progreso Peninsular TRANCALPROPEN S.A 
En su despacho. - 

Yo, TOMALA TOMALA CARLOS ALBERTO con C.I. No. 091678440-8, estado civil divorciado, 

accionista de la Compañía de Transporte de Carga Liviana Progreso Peninsular 

(TRANCALPROPEN S.A.), que usted administra, por medio de la presente comunico a usted mi 

expresa voluntad, de; CEDER 1 ACCION por un valor nominal de un dólar c/u ($1,00 c/u) dólares 

de los Estados Unidos de América, al Sr. RODRIGUEZ RAMIREZ JUAN CARLOS con CI No. 

092181074-3, estado civil soltero, por lo que solicito se sirva a anotar en el libro de acciones y 

accionistas de la Compañía TRANCALPROPEN S.A, a la vez se comunique a la Superintendencia 

de Compañías, no teniendo en adelante ningún reclamo posterior que hacer por este ningún otro 

concepto. 

Por la atención, anticipo mis agradecimientos. 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Nota: Por sugerencia de la Superintendencia de Compañías, Valores Y Seguros, se ha tenido que 

hacer firmar a la excónyuge la cesión de acciones. 

Atentamente, 

  

Sr. TOMALA TOMALA CARLOS ALBERTO Sra. GUTIERREZ GARCIA ANGELA VERONICA 

CEDENTE EX ESPOSA 

C.LNo. 091678440-8 C.LNo. 091856154-9 

Sr. RODRIGUEZ RAMIREZ JUAN CARLOS 
CESIONARIO 

C.LNo. 092181074-3



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
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  Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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PEO REPÚBLICA DEL ECUADOR BP ieesicacón y coduacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- 

CERTIFICADO DE IDENTIDAD Y ESTADO CIVIL 

Número único de identificación: 0916784408 

Nombres del ciudadano: TOMALA TOMALA CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/LA LIBERTAD/LA 

LIBERTAD 

Fecha de nacimiento: 31 DE DICIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: TOMALA CACAO MAXIMO AILARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TOMALA DEL PEZO EUGENIA FRANCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2018 

Emisor: GLENDA MARLENE TOALA BANCHON - AGENCIA SALINAS 

Nota: Este certificado sustituye a los certificados Biométricos y de Filiación. 

N* de certificado: 180-125-21903 
P Y L y 

n | PÁS 
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H l | 08 

! ing. Jorge Troya Fuertes            

  

0-123-2b Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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. La Libertad, 12 de julio del 2019 

CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Señor 
Sr. Aníbal Cruz Villón 
Representante Legal 

Compañía de Transporte de Carga Liviana Progreso Peninsular TRANCALPROPEN S.A 
En su despacho. - 

Yo, TOMALA TOMALA CARLOS ALBERTO con C.I. No. 091678440-8, estado civil divorciado, 

accionista de la Compañía de Transporte de Carga Liviana Progreso Peninsular 

(TRANCALPROPEN S.A.), que usted administra, por medio de la presente comunico a usted mi 

expresa voluntad, de; CEDER 9 ACCIONES por un valor nominal de un dólar c/u ($1,00 c/u) 

dólares de los Estados Unidos de América, al Sr. CRUZ VILLON ANIBAL con C.I No. 091538919- 

1, estado civil casado, por lo que solicito se sirva a anotar en el libro de acciones y accionistas de la 

Compañía TRANCALPROPEN S.A, a la vez se comunique a la Superintendencia de Compañías, 

no teniendo en adelante ningún reclamo posterior que hacer por este ningún otro concepto. 

Por la atención, anticipo mis agradecimientos. 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Nota: Por sugerencia de la Superintendencia de Compañías, Valores Y Seguros, se ha tenido que 

hacer firmar a la excónyuge la cesión de acciones. 

Atentamente, 

   
¿E 

Las 

Sr. LA AA LA CARLOS ALBERTO Sra. GUTIERREZ GARCIA ANGELA VERONICA 
CEDENTE — / EXESPOSA 
C.LNo. 091678440-8 C.INo. 091856154-9 

dich 
Sr. CRUA /ILLO hos 
CESIONARIO 

C.LNo. 091538919-1 
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Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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PEE REPÚBLICA DEL ECUADOR BP ricacón y cotuación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
- 

CERTIFICADO DE IDENTIDAD Y ESTADO CIVIL 

Número único de identificación: 0916784408 

Nombres del ciudadano: TOMALA TOMALA CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/LA LIBERTAD/LA 

LIBERTAD 

Fecha de nacimiento: 31 DE DICIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: TOMALA CACAO MAXIMO AILARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TOMALA DEL PEZO EUGENIA FRANCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2018 

Emisor: GLENDA MARLENE TOALA BANCHON - AGENCIA SALINAS 

Nota: Este certificado sustituye a los certificados Biométricos y de Filiación. 

N? de certificado: 180-125-21903 

im IN UN MI IN Ing. pe Troya Fuertes 
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